
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 06/43209/48900
APORTACIÓN DE OTROS ENTES: Financiada al 100% por la Ciudad Autónoma de Melilla. Es susceptible
de financiación por aportaciones de otra administración para la misma finalidad.
PLAN DE ACCIÓN: Se prevé los siguientes: Se prevé los siguientes:

Subvención directa a ciudadanos con residencia legal en el territorio de la Unión Europea, con exclusión de
los residentes en Melilla, que contraten los paquetes turísticos, según las cuantías señaladas en el Decreto
de aplicación. Extensión a otros colectivos, según señale la norma de aplicación.

Las ayudas se concederán de forma directa a los beneficiarios señalados en el Decreto de aplicación, conforme a
los artículos 22.2 c) y 28 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, fundamentando su
concesión en virtud de las competencias sobre fomento del turismo, artículos 21.1.16ª y 21.2 ambos de la Ley
Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía de Melilla, así como el Real Decreto 1385/1997 de 29
de agosto y Real Decreto 337/1996 en cuanto a las transferencia de la gestión, por lo previsto en la Ley 38/2003
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, aprobado por Real decreto 887/2006 de 21 de
julio y demás normativa de aplicación.

Duración: Según determine el Decreto de aplicación, la dotación presupuestaria y los Convenios de
Colaboración.
Mecanismo regulador: Decreto nº 1043 de fecha 23 de agosto de 2021, por el que se regula la
bonificación de paquetes turísticos con destino en Melilla. BOME núm. 5889 de 24 de agosto de 2021.
Convocatorias anuales. Convenios reguladores con las entidades colaboradoras (agencias de viajes y otras
entidades colaboradoras). Ley General de Subvenciones y normativa de desarrollo.
Modificación de las cuantías destinados a los beneficiarios, según convocatoria (Para el año 2023 y
parte del 2024, Orden núm. 708 de 5 de octubre de 2023, BOME núm. 73 extraord. de 6 de octubre).

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO:

Elaboración por el Patronato de Turismo de una Memoria, y análisis de los siguientes indicadores:

Número de solicitudes presentadas.
Beneficiarios finales atendidos y comparativos con regímenes anteriores.
Grado de cumplimiento económico
Análisis cuantitativo de viajeros y pernoctaciones a Melilla.
Impacto del programa en la economía local.

 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 1º

1.6-AYUDAS A LA FORMACIÓN DEL SECTOR TURÍSTICO PRTR

CENTRO GESTOR: Patronato de Turismo.
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